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Numero' Categoria laboral Día (;elebración H=de plaZas ejen;icio 1'<' Lugar de celebración

1 Peón .....................................................,... 12-11-1992 Minhterio de Obras Públicas y Transportes. paseo de la Castellana,

9.30
6í, Madrid, Sala de Proyecciones. zona norte.

De Hetas Cavero. Maria Rilar a Romeroil Masa, lose Julián.
10.30 De Rosa Gutiérrez, Antonio a Gutiérrez García. Pedro.

-

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los meritas para la adjudicación de los
puestos .de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupues·
tariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio. de_ confonnidad con 10 dispuesto en eí articulo 20
de la Ley ~O( 1984. de. 2 de agos1;0. rytodificado por -la Ley 23/l988.
de 28 de Jullo. y prevIa la autonzaclón de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública prevista en el articulo 9.° del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero._ha dispuesto: .

Conyocar concurso para la provisión de [os puestos de trabajo que
se relacIonan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podran participar en este concurso los funcionarios
de c.a~rera .de los grupos B. C y D cualquiera que sea su sítuación
admmlstratlva. excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensi~n, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos
en la presente convocatoria para cada puesto. de acuerdo con las rela·
cjones de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la lntenninisterial de Retribuciones.

2. Los funcionatios con destino definitivo sólo podran participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han tran~currido.dos años desde la toma de posesión del ultimo puesto
de trabajo obtemdo, salvo que se trate de funcionarios destinados en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.2.e) de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3:. Los funciona~os en situación de excedencia para el cuidado
de ~IJ?S du~nte el pnmer año d~1 p~riodo de excedencia 5610 podrán
pal:t.l~lpar SI en la fecha de finalIZaCIón del plazo de presentación de
sol1cltudes han transcurrido dos años dcsóe la toma de posesión del
último de.st~no ?efinitivo obt~nido. salvo que tengan reservado .el puesto
en .el Mmlsteno de TrabajO y Seguridad Social o sus Organismos
autonomos,

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán pa-rticipar en el concurso si en la fecha de
fmalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos anos desde su transferencia Otraslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos anos desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios,
es~~án obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
mlOl~o todas las.vacantes a las que puedan acceder por reunir los
reqUISItos estableCidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
q~~ hayan rei~gresado al servicie:> a';tivo mediante adscripción pro
vISIonal. que solo tendrán la obhgacll.'m de participar solicitando el
puesto Que ocupan provisionalmente.

7.. De. acuerdo ?on. el artículo 14 de la Constitución Española
y la pJfectlva comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Púbh?a lleva a cabo una politica de igualdad de tmto entre hombres
y mUJ~res. por lo que ~ refiere al acceso al empico, a la fonnación
profeSIonal y a las condiCiones de trabajo.

J. :M;eritos especificas adecuados a las caracteristíc~s del puesto.

Los méritos específicos Que se expresan para cada puesto de trabajo
en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. ValoraciÓn del grado personal.

Por tener grado personal consolidado se adjudicaran hasta un máxi
mo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

Por el nivel de cómplemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un max.imo
de. cuatro puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al
del Que se concursa: Un punte.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del
que se concursa: Tres puntos..

Por el desempeño de un puesto de trdbajO inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos aquellos funcionarios que no estim dc::empeñando
un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes ,le la situación de servicios especiales o de exce
dencia por el cuidado de hijos durante el primer año serao valorados
por este apartado en función del nÍVel de complemento de destino
correspondiente al puesto Que tengan reservado en la fecha de fina
l1zaCÍÓn del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de fonnación y perfeccionamiento.

Por la superación y/o imparticiónde cursos convocados por cualquier
Centro oficial de formación de funcionarios. siempre que figuren en
el anexo 1 a esta Orden: Medio punto por curso. hasta un máximo
de dos puntos.

S. Antigüedad.

Se valorara a razón de 0,10 puntos por año completo de servicio,
hasta un maximo de tres puntos. A estos efectos se computarán los
servicios prestados con caracter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo,. Real Decreto 6101 1978, de 11 de marzo. y Ley 70/1978.
de 26 de dicIembre. No se computarán servicios prestados simultá·
neamente a otros igualmente alegados.

6. Pam la adjudicación del puesto de tmbajo será necesario obtener,
como minimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de Ja ímalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles debe·
ran ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo 1I a esta Orden. que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1. 1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios espe
ciales, excedencia del artículo 29. apartado 4. durante el primer año
y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de (os Orga
nismos autónomos, cuando esten destinados o su último destino defi.
nitivo haya sido en servicios centrales.

ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para grupos
B,CyD.
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Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando esten destinados o su ultimo destino definitivo haya
sido en servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

t.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de- excedencia del articulo 29. apar
tados 303) y e) y 4; transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el CUCfl)O o I?scala.

Dirección GeneraJ de la Función Pública si pertenecen a Escalas
de AlSS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración PUblica.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo. si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documen
talmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cual
quier otro medio de prueba: Cursos. diplomas. publicaciones, trabajos.
etcctera. sin perjuicio de que se pueda· recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan -de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termi·
nación de su periodo de -suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3.c) y 4
de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inha
bilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-I. Las solicitudes. ajustadas al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt. número 4). en el plazo de quince dias hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las vein·
ticuatro horas a ptJrtir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados
que no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la infor
mación Que -estime necesaria en orden a la adaptación deducida, asi
como el dictamen de lbs órganos técnicos de la Administración Laboral.
Sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compatíbilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar interesadOs en las vacantes ~ue se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios pod;-'dn condicionar su peti
ción, por razones de < convivencia fl!:r;iiiar. al hecho de coincidir el
destino en la misma localidad._~:á.endiéndoseen caso contrario anulada
la petición· efectuada ~í- ambos. Quienes' se acojan a esta petición
condicional deb~~dn acompanar a su instancia fotocopía de la petición
del otro fi.incionario en la misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quínta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos vocales designados por la Dirección
General de Personal. entre funcionarios del Departamento; dos en repre
sentación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos con
vocados si son de servicios centrales o, si se trata de puestos de servicios
periféricos. por la Dirección General de Personal se podrá designar
dos Vocales que actúen en representación de éstos; dos en represen-

tación de la Dirección Geneml de Personal. de los cuales uno actu<uá
como Secretario. y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de títu
lación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimido
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en
la base segunda.

3. De persistir el empate se atendera al mayor tiempo de serVicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

5eptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos meses.
a contar desde el día siguiente al de la finalización del de- presentación
de solicitudes y se publicará en el «Boletin Oficíal del Estado». En
la resolución se expresara el puesto de origen de los interesados a
los que se adjudique destino, con indicación del Ministerío de pro
cedencia. localidad. grupo, nivel y grado, así como su situación admi
nistrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de deslinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario Y. en consecuencia. no generaran derecho al abono de indem
nización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudica~ serán irrenunciables. salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública. quedando obligado el interesado, en este caso.
a comunicarlo a loS Departamentos afectados.

Toma de posesicin

Novena.-I. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres dias hábiles si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzar.! a contar a pnrtir del
dia siguiente al del cese. que debera efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el tlBoletin Oficial del Estadol'. Si la adjudicación del puesto comporta
el reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión debera
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicaría a la Subsecretaria de Tréajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamel}~Co donde presta ser
vicios el funcionario, por exigencias del !"!Ol-mal funcionamiento de
los mismos. que seran apreciadas ~r. cada caso por el Secretarío del
Estado para la Administrndón PUblica. podrá aplazarse la fecha de
cese hasta un max!i,'¡o de tres meses, computada la prórroga prevista
en el párrafe <1ilterior. _

A~¡mismo. el Subsecretario de Trab3jo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte
dias hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita
el inreresado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se íniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la mísma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. 1. para "u conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de l3 de febrero

de 1992. «Boletin Oficial del Estadolj. del 18), el Director general de
Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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DIRlCCION G!N!i1AL DE SERVICIOS
S,•• Recursos
.- Jefe Negociado N,16

Tll:15C00062e001007

," Jefe Negociado N,a
Tll:l\000062S001005

'rareas de aM'c l.dllinistro.tivo.

Tareas de a~yo administrativo.

lladrid

lladrid

ClD 16

cro 14 61.668

Experiencia en seguimiento y centrol de expedientes
rojeto de recursos administrativos y contencioSlrag
ministrativos y en tratamiEnto de teJ:'~os.

~iencia en reqistro y archivo de dccum.tos y
recanografia}' conocimientos básicos de informáti
ca.

Illl

Illl

DIRlCCIO! _ DE HlGRACllIi!S
lJnidad de Apoyo
.- ProgI"amdOI de PriEa

Tll:100000128001005
Realliaciár: de tareas cie prcqr~ 1

... ción infomo',:ica de procesos y prQ
cedimientos administrativos,

lladrid cro 11 COnocimientos Yexp::riencia en programas de control
y proceso, en pra;ram.ción ro:!ular y estructuras de
pro¡maciim clásiOl. Illl

," ""9'amador de~ Realización de tareas de progral!l 1 '.adrid ClD 15 242.976 ConociEentos Yex¡;eriencia en sistemas operativo¡¡
Tll:10000012B0010l2 cioo infOIJlátiOl de P""""" YP!1l iniomáticos, en proqramacióll yen diseño de do::u-

cedimientO$ aGninistrativos. Ielllos, diagmas y tablas, 1111

S.G. »ovimientos !!igratorios
5 ,- Jefe Neqoci.ado 1,16 'areas de a¡x;yo acmnistrativo. lIadrid CID 16 61.668 Conocimiento de pr_s de tratamiento de textos

Tll:IOOOOll128001011 y de procesadores de textos Ygestión de baDa> de
datos; experiencia en qestión de campañas de eJilleo
taparal y COJXrimiento de ldi<llaS cammitarios. Ull

~: "Ofimítica Básica· I "tIord Perfect"/
'D1Iase 1II Plus" ¡1!rSS e Il!AP1

,- Jefe Negociado I,J6 Tareas de afOYO adrinir•.r¡;tjvo. lIadrid cro 16 61.661 Experiencia en la gestión Oe bano:l de datos de de~
llUOOOOO¡180010ll tandantes de erpleo exterior y cono::w.entos de t~

... 1lÍ9"atoriOl y su interrelación con la explot¡¡
ción de datos. Ull

7 ," Jde Negociado 1.14 ,Tareas de a¡:cyo adrllnistrativo. Madrid CID 14 61.668 CooociJ¡ientos y eip2!iencia en tratamiento de tex-
lRCIOOOOOl1800JOl5 tos l boja de cálC'Jlo y bases ~ datos Yexp!:riencia

en activJMdes de intercambios laboraieb ¡m9Tatc;..
rios. !.IU

~: "iiord Perfect", ":.otos 1/2,3"1 "DBase In
Plus" ¡!!!SS o lllAPl

S.G. IIlItigr~ción

.- Jefeliegcciadc 1.18 Tareas de apoyo administr~tiVO, Jl;drid Blc lP 61.668 ~riellcia y COllOCuü.entos en mterio de gestión
2KlQOOOOJ280010l2 de ~leo Ycolocaci6n, e.í gestiÓll informtiva de

prlJjramas de apleo y cooocimiento de gestión pr~

sup¡estaria. Ull
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iIl I!IIIrros ISP»:lFlro<; _

N' CE!!I'IlO DlIll'L'lIVO C!PIi:TlRlSTlCAS l'UF.\- ux:A1l1l\D GlllII'O~ .ESI'll:lFlC AIAS CARlCl!RIST!CAS DEL !DSClU!CION
ORDEN IlII!lIlNAéION PlJES'ro DE llWIAJ) l'UF.\1IJ DE TIlABAJ() ros .D. A1l1l>.L l'UF.\1IJ DE TllABAJ() Y

C1JiSIJS ! VAI.DR!R

26 .- Jefe Neqociado N.16 Tareas de apoyo administrativo. Oviedo C/D 16 61.668 Conocimientus de ?rocedimento Laboral; roro-
m02000lJJ001016 cimientos y eJ:FEriencia "En la tramitación de

permisos de trabajadorEs extra.ljeros y cono-
cimientos de intcnática, EXIl

27 •- Jefe Neqociodo N.16 Tareas de dlX')'O administrativo. Oviedo CiD 16 61.668 Conccimientos de procelliuento laboral; ccng
lll:102000lJJOO1016 cimientos y ~riencia en la tramitación de

expedientes saocionadores en :Mteria socio-~

boral y de Seguridad Social Yconocimientos
de infarmitica. EXIl

0Im:!0li PRC'IlNClAL DE TllABAJ()
Y_ SOCIAL DE lAS PAU!AS

28 .- Jefe Neqociado N.16 lmes Ó! 'po¡<> administrative. Palms G.C. C/D 16 61.668 Organización de secretaría administrativa, CQ

lll:102000115001014 nccimientos y .üencia en. preparación de -
docuentos estadísticos y elaboración de in-
formes y conocwentcs infcrráticos y eIFErien
cia en maoejo de tratamiento de textos liord -
Perfecto EXIl

~: "Ofimática Básica" !lmS o INAP)

DIlECCIOli PRC'IlNClAL DE lllABIJI)
Y_ ilXIAL DE _

29 .- Jefe Neqociado N.16 Tareas de dfXlYO administrativo. SanllLder C/D 16 51.663 Experiencia en tramitación de eX?ldie¡¡tes de SQ.¡}
11I:1020oo1J9001016 ciones laborales y r!@ Se9UIidad Social y de ~i-

quid¿ción de cuctl.s de Se:¡uridad Social, en qe~

tión de cuentas, en coorriinaciÓll del área de Sg
guriead Sccial en la Inspección de Tratajo y el!
IIWlejo de Lis ,¡,pliCd.cio.1es inicrr.iticas de dic::a
Inspección. ::Xl1

DIlIiCCIOli PRC'IlNCIAL DE IRABAJO
YS!GlRl1l\D SOCIAL DE SlGJVIA

lO .- Ayudante MrinistraciÓ!! N.U Tareas de apoyo administrativo. Se<¡ovia e 14 61.665 Experiencia en tramitacié;:. de ex¡:edientes de
111:111000140001011 ~nciliaciOn, en elaroracién de estadísticas en

Jab-ia de ;X¡Jiciliac:ión y e¡¡ rtgistro ~ cm.'Ci-
liaciones. EXIl

DIlIiCCIIlli PRC'IlNClAL DE IRABAJO
¡ SlQJRlIlID SOCIAL DE Z!IIlRA

31 ,. Jefe Neqociado 1.16 'rareas 00 IlPJYO ad:n.inistrativo.
111:102000119001015

DIRECCIIlli PRIl'Ill~!AL DE lllAEAJO
y Sl= SOCIAL DE llM'A

32 ,- Jefe Negociado N.16 Tareas de aFC}'O admilllstrativo.
lll:lD2000151001O11

!aro"

C"uta

C/D 16

CiD [6

61.668 Conocimientos y experiencia en geStiÓll finar.
ciera, nétlinas de ¡:ersona.l 7 Seguridad Social
y CúllOCiIlientos informáticos de gestión de ag
Ilinistrac1ó., fÍJlanciera, OTX y~n mss. 3Xl1

61.668 Cor.ocimentos y experiencia en qestiÓl il1fcrrJ.túa
da. de doC'm:ntcs de la In.spección Ce Trabajo y Ses!:!.
ridad Social, en tramitación ad1li'listrativa Ce les
ex¡:edientes de la :nsp2cc:,&: y cc.lociJni.er.to &e la
red Hitratel y de tratamier.tc ce textos, base de dª-
tos y redes locales. El:ll

Curses:: ·Prccedi.IDierrto Adir.iJist::atívo' ímAF 1,

"utilización de ias Reú_s Ce ;Cea Lc-eal ,:;n las
lriSpecc.i.ones de Trabajo 1 SeSUridad Social' (ff:'5S i
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N' I Clll'J'R() DIII!IcrIVil
10 lIERll'OS ESPK:lFlCOS _

CAlOC'!'I!RISTlCAS PUIS- lIX:ALlll\ll GRUPO NlVIL .RSPIl:!FlC ! LIS CAIl.IL'lmSTlCAS DEL !lISCR!PClOO
OROENi DEl>1llINAelOO PUiSTO DE TiAPAJO PUESro DE TR!EAJ() ro; .D. !IlUA1 PUBSro DI TiAPAJO !

CURSa; ! V!WIlAR

JJ .~ Jefe t*cociado N.16 Tareas de apoye administrativo. Ceuta. CiD 15 61.668 Experiencia en tramitacién de expedientes saocicnª
TOCI02, ÓO ISIOOl 011 dores en [aterla laboral y de Sequridad Social, CQ

nocimientos de infcnrática: tratamiento de textos,
bases de datos y ccnocimientc a niw:l usuario de la
red tlitratel. Enl

Qllli¡: "Orgatizacién ¿el 'Estado y ProcEdimiento AQ
ministrative' (rnAF:

34 .- Jef. Neoociado N.16 Tareas de a~ admiru.strativo. CeUN CID l6 61.668 Ex¡::eriencia y conocimientos en 1j€stión financiera y
TOCI0200015100101l batditacién (gestió:l presupuestaria, contable, con

fecciÓIl de náninas YSeguridad Sccial) ( en habilitg
ción de mterial y ccnocimientos informáticos: tra-
tamiento de textos y bases de datos. lEIl

~: 'Gestión eoonórica y financiera', 'Gestié::
de gastD, y poqo,' ¡mSS e ll!\JI

35 .- Jef. lJeqociado N.16 Tareas de apoyo admirJ.suativo. Carta CID 16 6I.66' ConociJ:i.entcs y exp=riencia en programas illfcrm-
TOCI02000151001011 tices de registro, en raterla de gestión de peISf'

nal, conociJIiento~ i¡¡formtico~ y <le la red ilitrª-
lel. ElI1

~: ~Gestión de Personal", "Preparación f'll"d
puestos de secretaria" y "Formación integral mí-
croinfOlTática" (!fi'SS o lll1<J¡

36 .- Jef. Neqociarlo N.16 Tareas de apoye administ:atívc. Ceuta CID 16 61.668 Cooocimentos y experiencia en tramitaciÓll de ex-
TOCI02000151001011 pedie..1tes de ayudas de fondo de asistencia social

y cocwentos informáticos: trataJniento de textos
Ybases de datos. U!1

~: "Organización del Estado y Procedimiento
Administrativo" !INAP)

EXll: Talos los Cuerpos o Escalas del GruP:¡ o GrupJs excepto los pIqlios de los siquientes sectores: fucencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, lnstitu~

dones Penitenciarias, transporte Aereo y Keteoro~ía.
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I t.1INI5TERIO: ~

_IL-.I 1
OIOna. :

CAlleo:

CERTH1::l:

CAtos DEOSONAlE5

..pel lldQ.. ., _QIII)l"e: •••.•••••••••••••••••••.

Cuerco o Escata: ..•.•...••.••••.•.•.....••.

:::.11.1.; ...•••.•••••

Cn.lQO: •••.•••• .w.JI .....

"c:bl"ISt".C1Qft.I.au.pel"'t~.:(1) ..... ~,t\J¡.Cloroes4c.O~IUC.S:<Z) .•••.••.•••.•.•.•.••••••••••

S."vlcio

O
SerVICIO. CC.M.

;..J Fec:n. tt"aslaoo: O nacIón perIOdO sus~nslon:

h.c. voh..,t.,., ...,.t.29.3."0. Lrw< 30/84

O Feena ces_ .e"V1Cl0 actIVo: ~..••..•...

oOtt"as SltuaC:l~S:

eAC~l. o-r. el c\JldAdO oe "ljOS, articulo 29.4. ~~y 30/84: Tam. POseslOn

O últuno o.&tlno oet.: ........•. FKha cese ••rvte~lo actIVo: (3) .........•.•

J.1. DESTINO OEt¡NIT¡VO (4)

~l"'st.,.lo/S.er~t.,.l.o. EstaOO, QrganlSmo. ~e\e9.clon o Olr~~c'on P~rlf.rlca, ComunIdad Avt~, CorporacIón Local: .•.

Oeno'ftl,,-cnon del PId'$to: _••.•••..•.. _.

feena tcm. paseslon: ....•...... _... lo ....e. oel Puesto: ••••..
3.2.

I.OCalldad: ••••...•••.••••••••••••••.•.

OEsrlNO PIOVISIC~Al (5)

al Ccml.,on c .. ServICIOS en: (6) •.•.............•..•••••.• C!enoml".cIQn a.t Puesto; ._ __ .•...••••••••••••.•.

Local ¡cad: ..•.••••••••..••••••••. . ..•.•.• ' ••••• Fe<""a tane posesión: .•.•.••........ Wi el del Pl.Iesto: .••...

ti) 1.,1I'''9''.so eOl'1 earaerer provlSlonat e _ .

Localldao: ...•.....••••...••••.... . , .. , .. feel'la tOf'la poses Ión: li ' e. del Puesto:

el S~Stos or~.. ,$tos en el. arto 27.:2. oel .eq. de P!""ov.: Po/" cese o remoc,ón del "",esto I:'or Sl.Dr~s,on De'1 ¡::ueStO I

L!

feCl'la conSOlloaclon: (e)

.2. P- ...estos oes~r..oo$ ....e'VldO el l3<e'Stlno a~t ..al: (9)

O~lnaclo~ Subd. ~ra\. e ~nldaa Aslmltada

r I errco'
(Años ......S,Ol.S)

Cuerpo O Escala

.................. -........... .. . .
• • • •• • ••• • •• • •• • • • • • • • •••• •• • •• • • • • • • • • • • •• •••••• •••••• • • ••••••••••••••• " ••••• < •

4.J. Cursos s~raoO$ y que guarden relaCIDn con el ~to o puestos sOlieit*dQs, e.'Vldas en l. convocat~r'~:

Curso Centro
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• < •••••••••••••••

I .•••••••••.•.•••••.•••..••••••••••••••••••... • ••••••••••••

1¡:¡: ·Ae·~,~; ...:~~; ·;;~·~'~:;":;~;~:·;~~IO~~·~·~~ ·~;':;~,.tr.elón
.... ' la cQl"NOCatorl.:

I Aat$\.

....................................................................

Total años o. .erviClOS: <'0>

Cf.T¡'tCACI~ QUe e"clQO a PetICIón ael Inte!""esaoa y oara ave ~~rta ete=to en el concurso CQnvoeaoo por .......••.......•.••..
••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••. . ..••• de f.cna •..... _..••...•..•.•.•. a.O.f .•. _•........... _.• _.........•..

C:CSERYAC10lfES AL Oe-so:l: SI "O

O O
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e AdmInistraCIón del Estado

A AutonC"lIca

L Local

S Segur1c.d SOCI.l

(2) Sólo cuando consten en el .xpeCl.ntr, en otro ca.o. deDtr'n acreoltar•• por el ;nteres-OO ~l.nt. la ~tacjón
pe:rttnertu.

(5) S~.tOS oe aoscrlCC10n prOV1S10~a ~. relnqresD '1 serVICIO "tlvO, camlS10n ,ce servlclos, y tos prpviltos en el

arto 27 oe! ieg,am.nto aprooaoo por R.: 28/'990, Ot 15 ~ en.ro (S.O.E. del '6).

(6) Si s. oes~nar. un puesto en ComlS1or De serVICIOS 5e cumcllmPnt.r'n, t~l~, tOS aatos oel pueStO al que est'

loscrlto ton car.eter de1inltlvo el funcIonarIO, expresaao¡ en el apert-oo 3. ,.

(e) o. hatl,rst el reconocImiento ~¡ g'&OO en tr~lt'CIOn, el Intere'adO deoer. loortar certlti'IClon exPeCiGa por el
Otgano competente.

(9) los ~ tl;ur~ ~ ei e~pedient. r.Te~·~s • los ultimos Clneo años. lOS lnteresaoos poeran aportar en au caso,

ttrtificaclDnrs acredltltlVI. oe los r~St.ntt. C~~lCl0S QUe nUble,.n prestlOO.

('0) Si tI funclonarlo cameletara un .ño ~.~~ la f~n. or pUC~lC.Clon·~ II ccnvccatorl. y l' fecha ce finailzaclón del

;l110 ce prr¡tntaclOn oe lnstancl,S, ~O@r. ha,~r,. constar en ObservaCiones.
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ANEXO JII

concurso 16/92

~egurldad ::>ocl<,>l. convocadO por oro..n de feen .. __ •••••••••••• _•••••••••• __ .. (B.O.E•••• _ ••• _. .......... l.

; DATOS P~RSO"ALES

I
I

I

I1

- . - - ' ..- -. -. -.. [

11 ; DATOS PROFESIONALES

Cuerpu O li.-.caia

Sltu8CIDn Ada.n'.tratlva ACcu.l
O Act..IVO O Ot..... '_MMClrlc.... )

T N.R.P.
. I ¡

I
~taeion pueato por (h.~l.dad O SI O NO I I

CESTINDS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENC1A;

Or.Pref". ..- o-l..&c)On JMM.~ de tr....jo Nivel C.~._.l ILDCaJiÑd

I,

: i,
i
i

I I I
I

I I
i

R E S E R V A O O

A n M 1 N 1 S T R A e ION

arado Nivel CUrwO& 'Tot.al Puntos

En •• _ •• ,_._ ••_ ...
de "_.'~_"_"_'" de 19._

MINISTERIO DE TRAbAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el Aauatin o. "~rL, 4_ 28071 MADRln

(Subdirección úener~l da G••tión de ~.~al ¡-


